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JUZGADO QUINCE CIVIL EL CIRCUITO. Barranquilla, dieciocho (18) de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Referencia: Auto Interlocutorio 

Proceso: Verbal de Restitución de Inmueble Leasing 

Dte: Bancolombia S.A. 

Ddo: Roberto Andrés Quiroz Guardias 

Rad: 080013153015-2024-00071-00 

 

Revisada la demanda de la referencia y en vista de que la parte demandante, subsanó 

las falencias anotadas en auto que precede y, por reunir los requisitos legales, el 

Despacho admitirá la demanda presentada por Bancolombia S.A., contra el señor 

Roberto Andrés Quiroz Guardias, a efectos de restituir el bien pretendido,  

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la demanda verbal de restitución instaurada por la sociedad 

BANCOLOMBIA S.A. en contra del señor ROBERTO ANDRÉS QUIROZ 

GUARDIAS. 

 

2. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días para que asuma la defensa que considere. 

 

3. Notifíquese el presente proveído al demandado en la forma establecida en el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 o artículos 291 y SS del C.G. del P.  

 

4. Reconózcase y téngase a la Dra. JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA, 

como apoderada judicial de la sociedad demandante, en los términos y fines 

del poder a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Raul Alberto Molinares Leones
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